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R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara

Legislativa, por intermedio del área que corresponda, lo siguiente:

1 - Cantidad de personas con discapacidad, ocupadas por el Estado Provincia!,

organismos descentralizados, entes autárquicos y empresas del Estado;

2 - cantidad de personas con discapacidad, ocupadas por empresas privadas que se

hallan acogidas al régimen de promoción industrial;

3 - cantidad de viviendas asignadas a personas con discapacidad por parte del Instituto

Provincial de Vivienda.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.
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Dr. RJBÍEN C
Secratarlo Legislativo
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